
                                                 
  

ANUNCIO CONVOCATORIA DE LICITACIÓN DE SUMINISTRO DE 

EQUIPOS DE MONITORIZACIÓN REMOTA Y AMBULATORIA DE ECG 

(SISTEMA TEXTIL DE MONITOREO DE ECG) A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE CRITERIO 

ÚNICO. PAS 1/19.  

SUMARIO 

1. Entidad adjudicadora.  

 

a. Organismo: Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Universitario de La Princesa.  

b. Tipo de poder adjudicador: Poder Adjudicador no Administración Pública. 

c. Dependencia que tramita el expediente: Fundación para la Investigación 

Biomédica del Hospital Universitario de La Princesa.  

d. Número de expediente: PAS 1/19. 

e. Dirección: C/Diego de León 62 – 1ª Planta, 28006 Madrid. 

f. Teléfono: 91.069.36.78 

g. Email: licitaciones@iis-princesa.org 

h. Dirección electrónica: www.iss-princesa.org// 

 

2. Objeto de contrato. 

 

a. Tipo de contrato: Suministro.  

b. Descripción del objeto: El objeto de este contrato es la adquisición de un 

equipo, no invasivo y sin cableado, de monitorización remota y 

ambulatoria (de larga duración, al menos, 30 días) de ECG y de fijación al 

cuerpo del paciente.  

c.  Lotes: No. Por tratarse de un proyecto de investigación, se considera que 

sólo pueden administrar los equipos una sola empresa para evitar 

incrementar el periodo de aprendizaje de los profesionales sanitarios, así 

como, para evitar problemas de incompatibilidad de software de 

diagnóstico y licencias de análisis de arritmias. Por otra parte, cambiar de 

producto implicaría volver a realizar una validación con los nuevos 

productos adquiridos en las condiciones que se establecen en el pliego de 

prescripciones técnicas, suponiendo ello la posibilidad de que se 

incumplan los plazos y objetivos establecidos por el órgano que financia 

el contrato, en este caso el Instituto de Salud Carlos III. La no lotificación 

responde, además, a la necesidad de evitar posibles cambios en la 

metodología que pudieran introducir variabilidad en los resultados. 

d. CPV:  33123200-0 Aparatos de electrocardiografía. 

e. Lugar de entrega de suministro: Servicio de Neurología del Hospital 

Universitario de La Princesa. 

f. Código NUTS: ES300.  

g. Compra pública innovadora: No.  
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.  

 

a. Tramitación: Ordinaria.  

b. Procedimiento: Abierto Simplificado.  

c. Dirección electrónica o de internet en la que estarán disponibles los 

pliegos de la contratación para un acceso libre, directo, completo y 

gratuito: http://www.madrid.org/contratospublicos. 

 

4.  El poder adjudicador es una central de compras S/N: NO. 

Va a utilizar alguna otra forma de contratación conjunta S/N: NO. 

 

5. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato.  

 

a. Presupuesto base de licitación (CON IVA): 114.950€ 

 

b. Presupuesto base de licitación (base imponible): 95.000€ 

 

c. El importe de IVA a aplicar será de: 19.950€ 

 

d. Tipo de presupuesto: Máximo determinado.  

 

e. Valor estimado del contrato (SIN IVA): 95.000€. 

 

6. Duración del contrato.  

 

3 años. En cada año sólo se podrá consumir el presupuesto que, por anualidad (3), 

se ha fijado, según lo establecido en el apartado 3 de la cláusula 1 del PCJP, por 

lo que, si antes de que finalice la anualidad, se ha consumido el presupuesto 

concedido, se tendrá que esperar hasta la siguiente anualidad para la tramitación 

de cualquier solicitud.  

  

Sin embargo, el plazo de ejecución estará, en todo caso, supeditado a la efectiva 

financiación que reciba la Fundación, siendo una causa de resolución que al 

órgano de contratación le sea retirada aquella y, por tanto, no sea viable la 

ejecución del contrato 

 

 

7. Garantía provisional. 

 

No procede. 
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8. Garantía definitiva: 5 por 100 del presupuesto base de licitación del contrato, I.V.A. 

excluido. 

 
9. Obtención de documentación e información 

 

a. Dirección electrónica: licitaciones@iis-princesa.org 

b. Domicilio: Calle de Diego de León, 62, 28006 Madrid.  

c. Teléfono: 91.069.36.78 

d. Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta 6 días antes 

de la finalización del plazo de presentación de ofertas, siempre que se haya 

solicitado con al menos 12 días de antelación respecto de dicha fecha.  

 

10. Requisitos específicos del contratista. 

 

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver apartado 

6 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas jurídicas particulares. 

 

Criterios de adjudicación: Ver apartado 8 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas 

jurídicas particulares. 

 

11. Presentación de las proposiciones. 

 

a. Fecha límite de presentación: Según lo establecido en el Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.  

b. Documentación a presentar: la especificada en el pliego.  

c. Lugar de presentación y horario: Fundación para la Investigación 

Biomédica del Hospital Universitario de La Princesa. Calle de Diego de 

León, 62, 28006 Madrid (en el horario indicado en la letra a) de este 

apartado).  

 

12. Condiciones especiales de ejecución del contrato:  

- La empresa adjudicataria deberá promover el reciclado de aquellos productos que 

sean utilizados para la ejecución del contrato, así como, el uso de envases reutilizables 

en la medida de lo posible, siempre que ello no contravenga el resultado del proceso. 

 

13. Órgano competente recurso: Ver cláusula 36 del pliego de cláusulas jurídicas 

particulares.  

 

14. En su caso portal informático o página web donde figuren las informaciones 

relativas a la convocatoria: (http://www.madrid.org/contratospublicos). El pliego de 

cláusulas jurídicas particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas estarán 

disponibles en la Fundación www.iss-princesa.org teléfono 91.069.36.78).  
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En Madrid, 15 de julio de 2019. 

 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 

PRINCESA 

 

 

PRESIDENTE 

FIBHLPR  

 

 

VICEPRESIDENTE 

FIBHLPR 

DIRECTORA 

FIBHLPR 

 

 

 

  

 

D. Fidel Ramón Illana 

Robles 

D. Francisco Sánchez 

Madrid 

Doña. Rosario Ortiz de 

Urbina Barba 

 

 

 

 

 

 

 

*  Se deja constancia de que los documentos se encuentran firmados manuscritamente 

en las instalaciones de la Fundación.  
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